
Núm. 106. Viármi's 3 de Mavo. Año de 1878. 

I D T t K T B S C I A O I M C I A I . . S e p u b l i c a torio* ¡o* dl»m, excepto ko* J o n i u ^ o » . 
A O V E R T E W 

Las leye»i órdenes y anuncios que hayan de Innei-Urse 
lo» BoL iT inx* O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Politice 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán a lo» Kditore» do 

los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

I T 3 R I A 1 . 

PRrcros 'DE susciuctox.—?.a estn capllal, Ííev3unWftmicillo, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; Tuera do ella 3'áü *i mes; 0 el trimestre; 1$ el -sorrostre, y 
28'50 por un año—Se admiten suscrldones en Madrid, en la A Im'mistra-ion' del 
BoLCTta, plaza de SuntUgo, 2 - F u e r a de esta o^nu l , t intamente por medio de car
ta a la \dm,nistra^n — tnrluv.n d e . i m p o r t e del tiempo de . bm, . .n . e l i o s . -Un | q u . dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. . t z , p u r 

| P i a r a n 50 céntimos de peseta por cada linca de iiiierciou 

Las d¡M»osielones de las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

Madrid 1.° de Mayo de 1878.=E1 Go
bernador, A. Conde de Herodta-Spínola. 

Secretaria.—Negociado 2.° — Circular. 
A pesar de hallarse terminantemente 

prevenido por el art. I"i0 do la vigente 
Ley municipal que el dia 15 de Marzo 
comuniquen los Ayuntamientos á los Go
bernadores civiles el presupuesto aproba
do, al efecto de corregir lasextralimitacio-
nes legales si las hubiere, y no obstante 
las circulares publicadas en los BOI.KTI-
NES OFICIALES correspondientes al 20 de 
Febrero y 11 de Marzo últimos, excitán
doles al cumplimiento de un servicio tan 
preferentes, son muchos los Ayuntamien
tos de esta provincia quo aun no lo ltan-
verificado. 

Por lo tanto, y no pudioudo tolerar 
por más tiempo una omisión de la cual 
puedo resultar perjuicio á los intereses y 
servicios quo corren á cargo de las cita
das Corporaciones, he acordado conce
derlas el término de 15 dias para que 
dentro do ellos me remitan aprobado por 
la Junta municipal el presupuesto ordi
nario quo ha de rogir en el próximo año 
económico de 1878 á 1879; apercibiendo 
á los Concejales con exigirles el máxi
mum de las multas determinadas en el ar
tículo 184 do la Ley citada. 

Diputiiciou 
Coídaturla.—Negociado 4.° 
Con arreglo a las disposiciones 

vigentes, deben los Ayuntamien
tos de esta provincia satisfacer 
dentro de los cinco primeros dias 
del segundo mes de cada trimestre 
las cuotas que por repartimiento 
provincial les corresponden, y por 
lo tanto espero del celo de los seno-
ros Alcaldes dispondrán el ingre
so de las sumas del 4.° trimestre 
del presente año económico. 

Al propio tienpo esporo que 
los Municipios que se hallen en 
descubierto por trimestres nnterio-
res procedan a saldarlos en un 
breve plazo, evitando los procedi
mientos que marca la instrucción 
contra los morosos. 

Madrid 2 de Mayo de 1878.=== 
El Presidente, Romera. 

Comisión provincial. 
Sesión de 31 de Marzo de 1878. 

Abierta á las ocho y media de la mañana bajo la presidencia del Sr. Gómez Par-
reno y con asistencia de los Sros. Martínez Aparicio, Serantes, Foronda y Pozo, so 
leyó y aprobó el acta de la auterior. 

Coutiuuando la recepción de quintos para el actual reemplazo, se obtuvo el resul
tado siguiente: j 

N T . M E R O S Y N O M B R E S . R E S U L T A D O . 

M ADRID .—BuenaT l s ta . 

1 Ignacio Cañivano Martínez Exceptuado por el Distrito. 
2 Agustin Alvarez Teráu Cubre plaza. 
3 Mario Fernandez de la Fuente.... Redimió 
4 Emilio Rojas y Lo^ez Exceptuado por el Distrito. 
5 José Rubert y" Moleon lugresóeu caja. 
6 Gabriel Redondo García Pendiente para el 9 de Abril. 
" José Martinez Piqueras Inútil. 
8 Vicente Alouso Martínez Redimió. 
9 Federico de Castro Menendez ídem. 

10 Andrés del Rey y Relio Ingreso en caja con recurso pendiente par* el 9 
de Abril. 

11 Vicente de la Fuente y Laje Pendieute de curación. 
12 Máximo Hernández y Hernández. Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
13 Alfredo Escobar y Ramírez Redimió 
M Manuel Pozo y Barrero Exceptuado por el Distrito. 
15 Leopoldo Sellan y Fernandez Redimió. 
18 Ramón Muñoz Navarro Ingresó en caja 
17 Eurique Zamorano Burgos Ídem id. 
18 José Montoya Fernandez Ídem id. 
19 Saturnino González Velasco Ídem id-
*0 Julio Soler y Sánchez Exceptuado por el Distrito. 
21 Juan José García Sauchez Prófugo. 
22 Isidoro lucían y Sauz Ingresó encaja. 

N Ú M E R O S Y N O M B R E S . RESULTADO. 

23 Emilio Lopoz Artillo Redimió. 
24 Ignacio Ramírez García Útil condicionalmente. 
26 Ramón de la Llave y Nieto Alumno de Estado Mayor; pendiente de filiaciou. 
26 Joaquín García Cámara Ingresó en caja. 
27 Antouio Soler y Parras Exceptuado por el Distrito 
28 José Chacón y Orbeta Cubre plaza; reclámese la filiación. 
29 Manuel Martinez Tablado Redimió. 
:ÍO Manuel Rodrigue/. Lusuuares Excluido por no tener la edad. 
31 Emilio López y Torrijos Ídem por el Distrito. 
32 Ramón Cabrera Riehar Redimió. 
33 Juau Sánchez y Lopoz Exceptuado por el Disirito. 
34 José María Castellanos y Machis.. ídem como hijo de impedido pobre. 
35 Eduardo Fernandez Diaz Redimió 
36 Cesáreo Reina y Fernandez Ídem. 
37 Laureauo Marti uoz Mora. Cubre plaza como telegrafista. 
38 Mariano Albadalojo Serna Voluntario: peudieute do filiación. 
39 Luis Martin é Iglesias... Ingresó cu caja. 
40 Francisco Fernandez Diaz Redimió. 
41 Eusebio Lizcauo Vil lena Cubre plaza. 
42 Antouio Fomiuava Alvarez Útil coudicioualménto. 
43 Onoré España y * Rico.. Redimió. 
44 Gustavo Ruiz y López Excluido por el Distrito. 
45 "Domingo Fernandez Campa Redimió. 
iñ llu-nardiuo Barrios García Voluutario: pendiente de filiación. 
47 Ángel Sepúlveda Ángulo Ingresó en caja. 
48 Felipe Ramírez Delgado ídem id. 
49 José Tomás Expósito Ídem id. 
50 José Alvaroz y Royes Pondieute de carta de pago. 
51 Marmol Valero y Cabo Ingresó en caja 
52 Juan Riego y Garrido Ídem id. 
53 José Conde y de la Torro Inútil 
54 Joaquín Torau/.o y Catón Exceptuado por el Distrito. 
55 Cipriauo Hernández y Pérez Voluntario: pendiente do filiaciou. 
56 Pablo Recio y Cortés. Ingresó en caja. 
57 José Rodríguez Pe laez . . . . . . . . . . . . ídem id. 
68 Francisco Moreno Marina Pendieute para el 9 do Abril. 
59 Luis italiano Senil Rodiinió. 
60 Pedro U. de Górgolas Ídem. 
61 Enrique Sola de Mouterroso ídem. 
62 Francisco Martínez Romero Cubre plaza; reclámese la filiación. 
63 Tomás Tojeiro Roquejo Exceptuado por el Distrito. 
64 Luis Sirvet y Sojo . . . Útil condicionalmente. 
65 Rafael do Ortega y Feruaudoz. .. Inútil. 
66 Tomas Linares y Murlauch Cubre plaza; reclámese la filiaciou. 
67 (Jenaro Cabezas y Brea Cubre plaza. 
f,- Fermín Echevarría y Ruiz Voluntario; pendiente do filiaciou. 
69 Manuel Fernandez Martínez Cubro plaza; reclámese la filiación. 
70 Sandalio Oliva y García Exceptuado por el Distrito. 
71 Antonio Fernandez Alvarez Útil condicionalmente. 
72 Gabriel Montero Labraudoro Ingresó en caja. 
73 Adolfo Bedoya y Gómez Idom id. 
74 Donato Truchado Maroto ídem id. 
7."í Ángel Rodríguez de los Santos.... Soldado para la reserva. 
76 Casimiro Diaz Fernandez Ingresó en caja con recurso pendiente para el 9 de 

Abril. 
77 Carlos Florez y Fonvielle Pendiente do carta de pago. 
78 Pedro Sirven Audino Excjptúado por ol Distrito. 
79 Guillermo Nagnilla Hernaudez . . . ídem id. 
80 Manuel Casanueva Sil vela Redimió. 
SI Antonio Capablanca y Garrigó— Cubre plaza; reclámese la filiaciou. 
82 Luis Franco y Pascual. ídem id. id. 
83 Mariano de Larra y Osorio Redimió. 
84 Mauuel de Miguel y Diez ídem. 
85 Ramón Villaoz y Romero ídem. 
86 Martín Moreno y Moreno. Inútil. 
^7 Eduardo Jiménez Flores Pondieute de filiaciou. 
88 Isaac Pero'. Pastrana Inútil. 
89 Antouio Ortega y López Idei» 
90 Félix Giraldez Campos Cubre plaza. 
91 Jesús López y Pinto Ingresó en caja. 
92 José Puente y Porras Idom id. 
93 Felipe Frailo y Aguado Redimió. 
94 Manuel (íalan y Liuares Inútil. 
95 Doiniugo Rivas v Carpiutero Exceptuado por ol Distrito. 
96 Agustin Muñoz García Ingresó en caja. 
97 Miguel Morcuo y López Exceptuado por ol Distrito. 
93 Tomás Antero Van Baumberghem. Cubre plaza. 
99 Juan Buitrago y Barbaza Redimió. 

100 José Mompon y Escardo Cubre plaza. 
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101 Casildo Mura y (Jarcia Exceptuado por el Distrito. 
102 Enrique Luzon Falencia lugrcsó eu caja. 
103 Luis Márquez y Diaz ídem id. 
104 Rafael lbafiez Almovor ldoin id. 
105 Manuel Rudriguez y Rodríguez. . Redimió, 
106 Manuel GaroU. " Cubre plaza. 
107 Antonio Humanes Ramos .. Exceptuado por el Distrito. 
108 José Lopoz y Buarez Prófugo. 
109 José Herró y Chirrión Excluido por el Distrito. 
110 Aniceto Hernández Rubio Ingresó eu caja. 
111 Francisco (tárela Vergara Voluntario: pendiente de filiación. 
112 Rafael do Andrés y Miguel Soldado para la reserva. 
113 Antonio Mora Espicira Inútil. ^ ^ P f * " -
114 RemigioFernaudez MaqueiraOyan-

guren. Redimió. 
116 Manuel Tomás Nuñez Exceptuado por el Distrito. 
116 Juan Pió y Allué . Útil coudicionaluaente. 
117 Carlos Pérez San Pedro . . . IngTesó en caja. 
11b Fernando Ruiz ^eras Cadete de iufanterfS! pendiente de"*fflia<SÍOií: 1 

119 Hipólito Rodrigue Torres Ingresó en caja. -
12u Viceute Lopoí Sandongil Inútil. 
121 Salvador Castro Requena Exceptuado como hyo de impedido pobre; 
122 Luis Moloro y García l 'til condicioualmonte. 
123 Antonio Rodriguoz Pastor Exceptuado por el Distrito. 
124 Vidal Martínez Muñoz Pendiente de carta de pago. 
126 Sebastian Llabona y García Pendiente de filiación. 
126 Eugenio Retuerto y Ruiz Ingresó ou caja, i 
127 José Villalba Fernandez Cuore plaza; reclámese la filiación. 
128 Regino López Fernandez Pendiente de filiación. 
129 Julián Eguilcta y Zornoza Ingresó en caja con recurso tendiente para el 9 de 

Abril. 
130 Enrique Jaime y Bosque...: Prófugo 
131 Anacleto Ventura Herrero Ingresó el 29i 
132 Eduardo Caro y Campos Redimió. 
133 Tomás Navarro y Plaza Excluido por el distrito. 
134 Nicolás López Diaz . Ingresó en caja con recurso pendiente para el 9 de 

Abril. 
135 Rafael Lozano y Ortí Ingresó en caja. 
136 Alfonso Osorio do Moscoso Redimió. 
137 Incóenle Vera y Cotana Exceptuado por el Distrito. 
138 Eusebio Alonso y Gómez Parra... Pendiente para el 9 de Abril. 
139 Hipólito Sarro y Barragan Cubre plaza! reclámese la filiación. 
140 José María Aisa y Santos Exceptúa lo por el Distrito. 
141 Bernardo Valencia y Sánchez Ídem id. 
142 Mariauo Lobo y Morales Ingresó eu caja. 
143 Rafael González y Bru Exceptuado por el Distrito. 
144 Cristóbal Abransora y Halan ídem id. 
145 Antonio Carrasco Sofero Pendiente para él 9 de Abril. 
146 Emilio Rodríguez Sojo Redimió. 
147 Antonio Audla y Rivera Pendiente do carta de pago. 
148 Fausto Y agüe ó Ibañez Idoui id. 
149 Jacinto Ruiz Pérez Ingresó en caja. 
150 Pedro Moreno Mayordomo ídem id. 
151 Antonio Ortega y Saez.. Exceptuado como hijo de soltera y hermano de 

soldado. 
152 Antonio Utor y Cálvente ídem por el Distrito. 
163 Celestino Vacas y Soledad . . . . ídem id. 
161 Adolfo Vergon y Sánchez Ingresó en caja. 
155 José María Kuiz Moro Excluido por ol Distrito. 
15G Carlos Castro' y Salacher.... . . . . . Ingrese') en caja 
157 Víctor Alonso y Sánchez Pendiente do carta de pago. 
158 Martin Lahurra y Castilla Inútil. 
159 Victoriano Las Heras y Monzón . . Ingresó en caja con recurso pendiente para el 9 de 

Abril. 
160 Manuel Rancañoy Requejo Exceptuado por el Distrito. 
161 Félix Verben y Jiménez Pendiente de carta do pago. 
162 Francisco Iglesias Castro. Poudieute do filiación. 
163 Francisco Michelcna Amuchategul. Exceptuado por el Distrito. 
164 Ricardo Estévez López Útil coudici» ualmente. 
165 Ramón Bravo y Brolágeme. Inútil. 
166 José Fernandez y Fernandez Exceptuado por el Distrito. 
167 Antonio Moreno Sauta Cruz Pendiente do carta de pago. 
168 Federico Liarte de la Banda Pendiente para el 9 de Abril. 
169 Antonio Peña y Montoya Ingresó en caja 
170 Emilio Escay Hernández ídem id. 
171 Juan Escoliar y Toboso Exceptuado como hijo de soltera. 
172 Fram isco Barceló Aloman Ingresó en caja. 
173 Lorenzo Vázquez Barbero. \. Exceptuado por el Distrito. 
174 Benito Collado y Solis . . . . . ídem como hijo de sexagenario pobre. 
175 Juan Cerezo y Burgos. Ingresó on caja. 
176 Luis Alvarez y Galán.. Pcudiento de filiación. 
177 Juliau Cao y Vallejo ídem id. 
178 Vicente Ortiz y Escolano Ingresó en caja. * 
179 Juan Fernandez" Pardo Exceptuado por el Distrito. 
180 Mariauo Rodríguez Marcos Pendiente para el 9 de Abril. 
181 Guillermo Abirol Astorga Exceptuado ¡*>r ol Distrito. 
182 Leandro t'trilla y Muñoz. Ingresó en caja. 
183 Luis Fulgiseiras y Osorio Inútil. 
184 Matías Fernandez Gallego Ingresó en caja. 
185 Federico Gómez Argilaga Idein id. 
186 Ricardo Bruna Chacola Iuútil. 
187 José Casóla y Barrcdo Recluta disponible. 
188 Eduardo Menjíbar Rinconada Redimió. 
189 Felipa Blanco y Pastor Recluta disponible. 
190 Pedro Sermero López ídem id. con recurso pendiente para el 9 de Abril. 
191 Manuel Alvarez Perdiguero Recluta disponible. 
192 Emilio Reus Bahamonde Ídem id. 
193 Luis Belugas Alonso Cnbre plaza. 
194 Salvador Malo de Molina y Rosales. Exceptuado por el Distrito. 
195 Juan Tomás Sancho Recluta disponible. 
196 Aurelio Bré y Segura ídem id. 
197 Enrique Brasé y Lalaguna Exceptuado por el Distito. 
198 Ramón Rico y Cao Recluta disponible. 
199 José Díaz Cañábate Pendiente para el 9 de Abril. 
200 Félix Molero y Cuadro» Útil condicioualmento. 
201 Joaquín Fernández Campa Recluta disponible. 
202 Ángel do Larra v Cerezo . . Ídem id. 
203 Antonio Alvarez de Estrada y Gar-

cía ( amba Pendiente para el 9 de Abril. 
204 Gregorio Mayoral é Izaguirre E.\'e¡..uado por el Distrito. 
205 Manuel Alvaro/. Guijarro Pendiente de filiación. 
206 Luis Triballo y García Recluta disponible. 

N Ú M E R O S Y NOMBRES. RESULTADO. 

207 José Ferranz Requeiia ídem id. 
•2fw Marcelino González Gutiérrez Pendiente do curación. 
209 José Francos y Rodriguoz Inútil. 
•21" 1 Uonisio Ibañez Briones Cubro plaza. 
211 Vicente Gómez Fernandez Exceptuado |>or el Distrito. 

P a l a c i o 

1 Jacinto Linares Jaraba Cubre plaza. 
2 Leandro Gil y Bachiller. Ídem id.: reclámese la filiación. 
3 Román Gutiérrez García Ingresó en Toledo. 
1 Gabriel Monedero Fernaudez Pendiente de filiación. 
5 Federico Debarroeta Fernandez . . . Redimió. 
6 Pelegrin Montano y Herrador Excluido por el Distrito. 
7 José María Rostaiug y Alcázar. . . Ingresó cu caja. 
8 César G arces Herraiz Inútil 
9 Antonio Raigosa Fernaudez Exceptuado por el Distrito. 

,10 Antonio Rivas Gutiérrez . . . Ingresó en caja. 
r 11 Enrique Egureu Alonso Exceptuado por el Distrito. 

12 Nicolás Anta Reboles Ingresó en caja con recurso pendiente para el 9 de 
Abril 

13 Segundo Sabio del Valle Redimió 
14 Manuel Jiménez Rubio Cubre plaza. 
15 Enrique Arias García Ingresó en caja. 
16 Ramón Alarcon y Carrasco Pendiente como procesado. 
17 Francisco Sánchez Taboada Excluido por el Distrito. 
18 Federico Pérez do Soto Exceptuado por id. 
19 José de Sabater y Fernandez Pendiente de carta de pago. 
20 Manuol González Castro Ingresó en caja. 
21 Daniel Donchi A riza Ídem id. 
22 Enrique Casso y Piecho Redimió. 
23 Fernando de la Cruz y Ruiz Excluido por el Distrito. 
24 Alfonso do Cuevas Bringas Cubre plaza. 
25 Adolfo Sauz Ojirau Ingresó en caja. 
26 Manuel Foito Fernandez Ídem id. 
27 Manuo: Gante y Villalba Redimió. 
23 Víctor Domingo Fernaudez Pendiente de filiación. 
29 José María Regal Redimió el 29. 
30 Francisco Diaz y Diez Ingresó en caja. 
31 Francisco González Forrero Voluntario; pendiente de filiación. 
32 Antonio Lara Santos Redimió. 
33 Juan do Meer Rancau Cubro plaza. 
34 Manuel Muñoz Martin Ingresó en caja. 
35 Isidoro Barca Tejedor Ídem id. 
36 Ramón (¿raña Bernardos Inútil. 
3? Bcrnardino Pérez (¡uerra Exceptuado por el distrito. 
38 Nicolás Ruiz Nicolás Ingresó eu caja. 
89 José Maestre y López Ídem id. on Toledo. 
40 Mariano García Zoya Exceptuado por el distrito. 
41 Ramón Bódalo Arteaga ídem id. 
42 Manuel (íarcla Romera Ingresó on caja. 
43 Domingo Miguel y Prá Exceptuado por el distrito. 
44 Alejandro Porez y Gonzaloz Ídem id. 
46 Julián Diaz y Sauz Ingresó en Toledo. 
4(¡ Manuol Cuzzaui y Frontiui Pendiente para el 9 de Abril. 
47 Francisco Capdevila Sabugo Cubro plaza. 
48 .losó María Remolar Ídem, id. 
49 M iguel N ieto Carriou Ídem id. como telegrafista. 
50 Juan Serrano Jimeno Redimió. 
51 Miguel Llórente y Martin Inútil. 
52 Bernardo Platón Requera. Exceptuado por el Distrito. 
53 Eduardo Arias Becadas Soldado para la reserva. 
64 Femaudo Mariu y Layunta.. . . . Cubre plaza; reclámese la filiación. 
55 Antonio Herrera Fernaudez Exceptuado t>or el Distrito. 
66 Mariauo Sancho y >erra Voluntario; pendiente de filiación. 
67 Cándido Borgea Bermejo Ingresó encaja. 
58 Pauliuo Gómez Herrero Redimió. 
59 Silvestre Castillo de la Cruz Ídem. 
60 Ricardo Martin y Galindo Cubre plaza. 
61 Rafael Gregorio Bonilla Voluntario; pendiente de filiación. 
62 Antonio Cabello y Ramos Inútil. 
63 Auto, io Sánchez Sautillaua..... Redimió. 
64 Nicolás Estévauez Parreto Ingresó en caja. 
65 Tiburcio García y García Exceptuado por el Distrito. 
66 Julián González Calzada Ingresó cu caja. 
(i7 Emilio Fernaudez Rivas Cubre plaza. 
68 Justo Raña Jubero ídem id. 
69 Francisco Rivera Binan Pendiente por enfermo. 
70 León González Albarranz. Exceptuado por el Distrito. 
71 Román Sánchez Suaroz . Ingresó eu caja. 
72 Santiago Arniuñas Pintor Soldado para la reserva. 
73 Mateo Macha Mata Pendiente de filiación. 
74 Manuel Padin y Gil Cubre plaza. 
75 José Berlanga y Torres Ingresó en caja. 
76 Julián Doncel Antón Cubre plaza. 
77 Antonio Medina Brusa ídem id.; reclámese la filiación. 
78 Antonio Puig y López Soldado para la reserva. 
79 Leonardo Agullú Briceño . Redimió. 
80 Mateo Jiménez y Jiménez Exceptuado por el Distrito. 
81 Ricardo García Ferriz Redimió. 
82 Melecio Brull Ayerra Ingresó en caja. 
83 Mariauo Gil Navarro Exceptúa lo por el Distrito. 
84 Autonip López Caainaño Inútil. 
85 Rufino'Mermo García Ingresó en caja. 
66 Antonio García Soria Ídem id. 
87 José Vázquez Reina.. Exceptuado por el distrito. 
88 Manuel Rizo Fernandez Ingresó en caja. 
89 Tomás Meleudez París ídem id. 
90 Policiano Alongó Moreno. Soldado para la reserva. 
91 Alojo Adrado Martin.. Exceptuado por «1 distrito. 
92 Cándido Alonso Siuausia ídem id. 
93 Manuel Cedum Prado ídem id. , 
94 Antonio Comyn Crooke Redimió el dia 30. 
9"» Manuel Ajiaricio Rozas Exceptuado por el distrito. 
96 Juan Polín y López. Pendiente do carta de pago. 
97 Esteban Garda Carrillo Ingresó eu caja. 
98 José García González ídem id. 
99 José "ccerril Herrauz Exceptuado por el distrito. 

100 Lope Pérez y García.... , Ingresó cu caja. 
101 Francisco F «rnaudez Ramos Exceptuado por el distrito. 
102 Isidoro Rodríguez y Rodrigue» . . . Soldado para la reserva. 
103 Francisco Ruiz González Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 
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••04 Valentín Pérez. El ices 
1 0 5 Manuel Romera y Otal 

106 Felipe Snnz y Martin. 
107 Manuel Martin y Sánchez 
IOS Luis Viñas Rodríguez , - . . 

109 Eugenio López Guerra 
110 Laureano del Busoo y García.... 
111 .'osé Fernandez llorado 
112 Constantino Martin Suarez 
113 Francisco Pliego Castilla 
114 Luño Ventura y López 
116 Pablo Cañauo y García 
116 Remigio Murías y Sánchez 
117 Francisco Cerunda Martin 
116 Rafael Esquembri Ascujo 
119 Victoriano Miguel Benedicto.... 
120 Remigio García Ruiz. » 
121 Rafael Castro Martorell 
122 Alejandro Mata y Pascual 

123 Santiago Torija Fernandez 
124 Mauricio Atienza y Martin 
125 Rafael Torres González 
126 Doroteo Cuenca González . . 
127 José Gallo y Boto 
128 Julián Fernandez Lara 
129 Luis Galo I.ubio . . . 
130 Ricardo Crespo Garrido , 
131 Juan Navaccrrada Rodríguez . . . 
132 Clemente Caño y Romero 
133 Macario Bonavouto Piculla 
134 Benito Palomo Vázquez 
135 José Cepeda Navarro 
136 José Molina Fernandez ; . 
137 Arturo Marinos /.uloaga 
138 Anastasio (Jarcia Adán 
139 Carlos Danglade Bidristani . . . 
140 Frauciscu Pérez García 
141 Carlos Mariácegui Carratalá . . . 
142 Jerónimo Cintorra y Cartagena 
143 Jos¿ María del Campo 
144 José Sanz y Romano 
145 Lnis Potestad Piñeiro 
146 Juliau Toledo Mata 
147 Clemente Martinoz 
148 Felipe Adoba y García 
149 Juan Fernandez y Fernandez 
160 Raimundo Sánchez García 
151 Esteban Ayuncar y Martínez.... 
152 Josó T..mé del Valle 
153 Turibio Serrauo y López 
154 Germán I,aba jos López 
15.") Pablo Descalzo Roda 
156 Santiago González Garata 
157 Fornando Martínez y Sánchez... 
168 Ángel Ix>poz y Martinoz 
159 Demetrio Cerezo Matas. . . . . . . . 
160 Enrique Bosch y Kuní 
161 Gregorio del Amo y González.... 
162 Manuel Nuñez Fernandez 
163 Emilio Romero Picdrahita 
164 Alfonso Plaza Javoro 

165 Claudio Navarro Bartolí , 
166 Eulogio Díaz Rochel 
167 Lopo Vázquez Salado 
168 Antolin Fernandez Fadrique 
,169 Antonio Ruel . 
170 Eduardo García Herreros 
171 Mariano Expósito Mercedes 
172 Julián López Ortiz 
173 Jos - Aycar y López 
174 Pedro Pachón Biezma , 
176 Pedro Romero Diaz 
17<; L'nmilu .Y:iu*os Bularte 

I x-eptuado por el distrito. 
Ingresó en caja con recurso pendiente par* el 0 

de Abril. 
Voluntario; pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 9 de Abril de justificar su falle

cimiento. 
Inútil 
Cubre plaza. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
Cubre plaza: reclámese la filiación. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el distrito. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Inútil. 
Ingresó en caja con recurso pendiente para el 9 

de Abril. 
Redimió. 
Exceptuado por el Distrito. 
Ingresó en caja. 
Kx'Opinado por el Distrito. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza. 
Voluntario; pendiente de filiación. 
Ingresó en caja. • 
Ídem id. 
ídem id. 
Cubre plaza. 
Exceptuado por el Distrito, 
ídem como hijo do viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Distrito. 
Cubre plaza. 
Pendiente para el 9 de Abril. 
Exceptuado por ol Distrito. 
Soldado para la reserva. 
Pendiente para el 9 de Abril. 
Prófugo. 
Cubre plaza como tolegTafista. 
Exceptuado por el Distrito. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Recluta disponible. 
Cubre plaza. 
Recluta disponible. 
Soldado para la reserva. 
Recluta disponible, 
ídem id 
Cubre plaza. 
Recluta disponible. 
Exceptuado por el Distrito. 
Recluta disponible. 
Pendiente para el 9 de Abril. 
Recluta disponible. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Distrito. 
Competencia sobre iuclusion con Villaseca de la 

Sagra (Toledo), resuelta á favor del Distrito. 
Cubro plaza. 
Recluta disponible. 
Útil condicionalmonte como recluta disponible. 
Exceptuado por el Distrito. 
ídem id. 
Voluntario; pendiente de filiación 
Exceptuado por el Distrito. 
Soldado para la reserva 
Recluta disponible, 
ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 

N Ú M E R O S Y NOMBRES . RESULTADO. 

177 Ruperto López de Foz Exceptuado por el Distrito. 
178 Francisco Revília do Grado Útil condicional mente como recluta dispoui1» le. 
17.) Tomas Sanche/, y Lorenzo . . R&luta disponible. 
180 Foliciano Gallar y Abajo Inútil 

C o n g r e s o . 

57 Alfonso Sánchez y Mas Ingresó en caja. 
106 Enrique Mejía'v Bravo ídem id. 
130 Enriquo Pravia de Vico . Recluta disponible 

Incluna. 
167 Eugenio Lope/. Silva Ingresó en caja. 

Untveru ld i f d. 

46 Jacinto Luis Fernandez Sin efecto la nota de prófugo del actadol 27.—in
gresó en caja con recurso pendiente para el 9 de 
Abril 

68 José Sánchez Herrera. . Ídem id.; ingresó en caja. 
89 Emilio López Torryos Inútil. 

109 Félix Collado Cobrian Sin efecto la nota do prófugo del acta del 27. Cu
bre plaza; reclámese la filiación. 

120 Felipe Carrancio Pelayo Soldado definitivo. 
145 Ricardo Blauquer Brieba Cubre plaza: reclámese la filiación. 
159 Amelio Rodríguez García Sinefecto la nota de prófugo dol acta del 27. Inútil. 
164 Gustavo Baravor López Cubre plaza: reclámesela filiación. 
173 Manuel Hernández Alcalde Entiéndase sil ingreso el 27 como recluta dispo

nible. 
176 .Julián Mateo Parra ídem id. id. 

8 \ íctor Zuazo Masot Soldado para la reserva en el reemplazo anterior. 
Destinado igualmente ácllaen el actual. 

Pesiarlo. 
11 Francisco Moreno Grinand Soldado para la reserva eu el reemplazo anterior. 

Destinado igual mente á ella en el actual. 
32 Rafael Tnzue y García.. ídem id. id. 
33 José DiezBugallo ídem id. id. 
47 Vicente Prestes y Roches ídem id. id. 

reserva en el 

. w u w j.aem ia. id. 
70 Patricio de la Fuente Prieto Inútil (procede do 1877). 
88 Ildofonso García López ídem id. Destinado igualmente á la . . 

presente 
170 Alvaro de Blas ttunneudi Útil condicioual monto en reemplazo del núm. 70 

declarado inútil (ambos de 1877). 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

BURGOS.—Escalada. 

Juan Diaz y Diaz Ingresó eu caja. 

I.i ' G O . - M o n d o ñ e d o . 

Pablo Diaz Rodríguez Ingres») en caja. 

OVIEDO. — C a n g a » de T i n e o . 
José González Fernandez Ingresó en caja 

ÍDEM.—Ore. 

Camilo Fernandez y Fernaudoz Ingresó en caja. 

Quedando terminadas las operaciones de entrega en caía ñor *l raamn\n^ i . 

remitiéndole un estado expresivo del resultado general obtenido G o b e r n a d o r > 

Administración económica. 
El d¡a 11 del próximo Mayo, alas doce 

de sn mañana, tendrá lugar en esta Admi-
nistraciou económica la segunda subas
ta para la enajenación de la hoja fio 
las moreras que existe en los lotes pri
mero y tercero dol Canal de Manzanares, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto eu la referida Administra
ción económica. 

Madrid 27 de Abril de lc?78.=Anto-
tonio Laá y Rute. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de , que v i 
ve cabe de , núm , enterado del 
anuncio y pliego do condiciones que se 
exigen para la enajenación de la hoja 
de las 299 moreras que existen en los lo
tes primero y tercero del Canal de Man
zanares, ofrece por cada nna de ellas la 
cantidad de (la que sea se expresará 
en letra). 

(Fecha y firma «leí proponente.) 

D. José ̂ García, Alcalde constitucional de San 
Fernando. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 

fmblica subasta de los bieues inmuebles que 
ucron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S76 á 
1877 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de 187G, y cuya 
primera subasta tendrá lugar e! día 7 del 
mes de Mayo del año 1878, á la horade 
las doce de lá mañana, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en 
la subasti y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario qnc designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó laAd ilustración económica en e lBotE-
TIN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los Vichadores que, v además de 

los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casosef art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de ISG9, á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, el 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amiflaramtento y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 4 de orden. Joaquin Blasco (he
rederos).-Tierra secano en el Horno de Isi
dro, de 20 fanegas y cuatro celemines de 
tercera clase: linda Poniente soto del Casti
llo; Mediodía soto de Galapagar; Poniente 
Tomás Ramos, y Norte camino de Torrcjon; 
capitalizada en $.049 pesetas 80 céntimos. 

Núm. ÍO. Andrés Blasco, y en su defecto 
el propietario Sr. Marqués de San Carlos. 
Una' tierra en Galapagar, de tercera, de rie
go: linda Saliente, Mediodía y Poniente el 
Sr. Marqués tic San Carlos, y Norte tejar de 
Antonio López; capitalizada en 31810 pesetas. 

Núm. 11. Fernando Benito, colono, y en 

su defecto el Sr. Marqués de San Carlos.— 
una tierra, de dos fanegas, de riego, en Ga
lapagar, de primera y segunda clase: linda 
por todos los aires con posesión del mismo 
Sr. Marqués; capitalizada en 399 pesetas GO 
céntimos. 

N.nn. IG.. EugenioCarriedo.— Soto de los 
Jaraíces, de 155 fanegas, 59 de segunda y 76 
de tercera clases: linda Saliente y Mediodía 
Henares; Poniente terrenos de Torrejon, y 
Norte camino de Sacedon; capitalizado en 
G3.039 pesetas 6 0 céntimos. 

Núm. 17. Simón Carriedo (herederos).— 
Tierra secano en las Traviesas, de cuatro fa
negas de tercera: linda saliente la Raya: Me
diodía Conde de Alba Real: Poniente here
deros de Galiotc, y Norte Benita Ramos; 
capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 39. Esteban García, colono, y en su 
defecto el Sr. Marqués de San Carlos.— Una 
tierra secano en Galapagar, de 20 fanegas de 
primera y segunda: linda por todos los aires 
con tierra del mismo Sr. Marqués; capitali
zada en 2.799 pesetas. 

Núm. 53. Hilario López -Una tierra se
cano en Galapagar, de 2o fanegas de primera 
y segunda clase: linda por los cuatro vientos 
con el Sr. Marqués de San Carlos; capitaliza
da en 3 009 pesetas GO céntimos. 

Núii'. 0 1 . Santiago Mesa.-Tierra secano 
en las Traviesas, de siete fanegas de según» 
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da: linda Saliente y Mediodía herederos de 
Magaña; Poniente Francisco Galiote, y Norte 
Senda Galiana; capitalizada en 2.100 pesetas. 

Núm. 63. Nicolás Morales, colono del 
Sr. Marques de San Carlos.— Dos fanegas 
tierra de primera y cuatro id. de segunda: 
linda por todos costados posesión de dicho 
Sr. Marques; capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 66. Mariano Martínez, colono del 
Sr. Marques de San Carlos.—Tierra de lu 
fanegas de primera y 10 id. de segunda y seis 
de tercera, en Galanagar: linda por todos 
los aires con el Sr. Marqués de San Carlos; 
capitalizada en 2.956 pesetas 80 céntimos. 

Núm 6". Sr. Duque de Noya. — Un soto 
á prados, en Baezuela, de 99 fanegas de pri
mera: linda Saliente y Mediodía término de 
Loeches; Poniente y Norte soto de Aldovea; 
capitalizada en 3I.6S0 pesetas* 

Núm. 72. Francisco Parreño, colono del 
Sr. Marqués de San Carlos.—Tierra en el 
Vivero, de dos fanegas y tres celemines, de 

riego, linda por todos aires con dicho Vive
ro; capitalizada en I.S00 pesetas. 

Núm. 77. Casiano Ramos.—Tierra secano 
en las Cantel lanas, de dos fanegas y seis cele
mines: linda Salieate la Cacera; Mediodía, 
Poniente y Norte herederos de Rincón, de 
primen clase; capitalizada en 1.084 pesetas 
80 céntimos. 

Núm. 80. Rafael Ramos.—Tierra en la 
.Mberca, de dos fanegas de primera: linda 
Saliente Acinatas; Mediodía heredoros de 
Rica; Poniente el prado, y Norte Sampelayo; 
capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 92. Enrique Sorct. —Un sotillo, ti
tulado de los Conejos, de dos fanegas de 
tercera: linda Saliente Jarama, y Poniente el 
HÚMIIO rio; Mediodía José Iglesias, y Ponien
te el misino; capitalizada en 799 pesetas SO 
céntimos. 

Núm. 106. Félix Jiménez, colono, y en 
su defecto el propietario Eugenio Romillo.— 
Tierra en las Dehesillas, de riego; primera 

suerte de nueve fanegas de todas clases: linda 
Saliente Raso de Entreaguas; Poniente el 
caz de riego; Mediodía segunda suerte de las 
Dehesillas, y Norte camino de Sacedon: ca
pitalizada en 9.999 pesetas 60 céntimas. 

Núm. 113. Antonio Ruiz, colono, y en su 
defecto el Sr. Marqués de San Carlos. —Tier
ra de una fanega en el Vivero, lindando por 
todos aires con propiedad do dicho señor 
Marqués; capitalizada en 1.800 pesetas. 

Num. 76. Bonifacio Ramos.—Tierra en eL 
Valle de la Venta, de dos fanegas y nueve 
celemines de segunda clase: linda Saliente 
herederos de Gómez Magaña; Mediodía y 
Norte herederos de Simón Carriedo. y Po
niente acirates: capitalizada en 825 pesetas 

Núm. 81. Isabel Ramos.— Tierra secano 
en el Jardín, de tres fanegas de segunda clase: 
linda Saliente y Mediodía ferro-carril; Po
niente Laureano Blasco, y Norte Santiago 
Mesa; capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 32. Enrique Gavina.—Tierra seca

no en el Jardín, de dos fanegas de segunda 
clase: linda Saliente y Poniente Ignacio Se
bastian Azaola; Mediodía Conde de Alba 
Real, y Norte Conde de Fuentes; capitalizada 
en 600 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

San Fernando 11 de Abril de 1878.-El Al
calde, José García. =* Por su mandado, el 
Comisionado, Manuol Vclasco. 

INTKIlVENCION. 

de anticipación, ~^*,¿tM¿»u* /, dnrlc la mavor mblicidad i J, nnticimcion al vencimiento, con arreyw » , « y *• -
pueril de las Casas Consistíales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

/ I 

CLASE DE LA FINCA. 

D. Francisco B.vyo. 
Paracuello9 Rústica. 

Antoliu Medraudo rAlalpardo 
Pascual Polo Alcalá. 
Juan Vecino Pérez >Los Molinos... 
Antonio .Montero 'Chinchón 
Ángel Martínez Sotomayor ., 

\ n 
Vi lia vieja.. ., 

,'Sau Martin... 
iGetafe 

TERMINO. 

Paracuollos. 

Valdeolmos.. 
| Alcalá 
Los Molinos. 
Chinchón . . 

Justo Moreno García 
Segundo Valdivieso 

Doña Teodora Molina < 

D. Jacinto Alvarez 
Pedro Encinas 
Mariano Vanees — 

Moraleja » . . . . 
'Chozas do la Sierra. 
'Madrid 

Urbana 
, Rústica. 

Urbana 

Buitrago. 
San Martin 
Moraleja 

ti 

Chozas... 
Madrid.. 

Madrid 29 de Abril de 1878.=El Jofe económico, Antonio Laá. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

Beneficencia. 

200 
93'75 
34*04 

257 
250 

75*03 

75 
12'51 
50 

175 
6'25 
5 

10'63 
.V25 

10'50 
9*25 

L.8W70 

Ayuntamientos. 
I l a t ren . 

El presupuesto muuicipal de esta villa 
formado para el ejercicio del año econó
mico de 1878 á 79, se halla de manifiesto 
eu la Secretaría dol Ayuntamiento por 
término do 15 dias. 

Lo qae se anuncia al público para su 
inteligencia y efectos oportunos. 

Batres 28 de Abril de 1878.=F.1 Al 
calde constitucional, Silvestre Arraosi. 

M i r a f l o r e * de I » S i e r r a . 

No habiendo habido llenadores á las 
subastas de los ramos de consumos de 
esta villa, anunciadas para el diadehoy, 
de las clases de carne, tocino, manteca, 
aceite, pescado, jabón, aguardiente y sal 
cou la Facultad de la exclusiva, y los de
rechos dé los cereales, durante el próxi
mo año ocouómico de 1878 á 1879, han 
sido rectificados sus precios en alza con 
12 céntimos eu cada libra y cuartillo res
pectivamente de las ocho primeras cla
ses expresadas; señaláudose nuevamente 
para sus dos remates para el primero el 
5 y para el segundo el 12 de Mayo más 
próximo venidero, en la casa consistorial 
y hora de las once de su mañana, previo 
toque de campana, bajo de los pliegos de 
condiciones formados al efecto, los cuales 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento y lo estarán en el acto 
de los remates; todo lo cual so verifica en 
virtud de orden superior. 

Miraflores de la Sierra 28 de Abril de 
1878. = El Alcalde, José" Jiménez.=de 
su orden, Rufino Osete, Secretario. 

S u a t a .Mar ía de I » A l a m e d a . 
Con la competente autorización supe

rior se arriendan eu pública subasta, que 

tendrá efecto en la casa consistorial de 
e s t a villa los dias 5 y 12 de Mayo próxi
mo venidero, á las doce do sus mañanas, 
los derechos de consumos que en todo el 
año económico de 1878-79 devenguen las 
carnes de cerdo frescas y saladas, aguar
dante, alcohol y licores y vinos de todas 
clases y los cereales y sal, bajo los tipos 
y pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esto Ayun
tamiento. 

Santa María de la Alameda 28 de 
Abril de 187S.=E1 Alcalde, Máximo 8t>-
riauo. 

S e v i l l a la . l lueva . 

Bajo el pliego de condiciones que es
tá de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento, y sin perjuicio de lo que 
resuelva la superioridad, se saca á pública 
subasta ol arriendo de consumos de esta 
villa cou la facultad de la exclusiva para 
el próximo año económico 1878-79; cu
yos remates tendrán lugar en la casa 
Ayuntamiento en los dias 12, 19 y 26, si 
preciso fuese tercera subasta, á las doce 
de su mañana. 

Sevilla la Xueva27 de Abril de 1878.= 
El Alcalde, Donato Pontes. 

V a l d a r a r e t e . 
En los dias 5 y 12 de Mayo inmediato, 

de once á doce de la mañana, se verifica
rán eu la sala consistorial de esta villa 
las subastas para arrendamiento durante 
el año económico do 1878 á 79 de los ar
bitrios siguientes: 

Pesetas ce*nls. 

Peso y medida de uso volun
tario, en. . . . ; . . 2.000 

Arbitrio sobre puestos públi-
. . 300 
. . 100 

eos, en. 
Aguas de riego, en. . . . 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun

tamiento y se leerán en ol acto de la su
basta. 

Valdaracete 29 Abril de 1878.=E1 
primer Teniente Alealde, Juan Mora. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

I l u e n a v is ta . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita y emplaza á Doña Dolores La fue li
te, cuyo domicilio y actual paradero se 
iguora, para que eu el improregable tér
mino de cim;o dias que por segundo lla
mamiento se la couceden, comparezca an
te dicho J-izgado y Escribanía del infras
crito, debidamente representada, ácontes
tar la demanda de tercería promovida en 
17 de Julio ultimo por el Procurador Don 
Luis Ochoa, en represeutacion de Doña 
Esperanza Pérez, sobre dominio á ciertos 
bienes embargados enjuicio ejecutivo por 
los Sres. G. Rolland y Compañía contra 
D. Joaquín Agnado y la Doña Dolores so
bre pago de 6.000 pesetas. 

Madrid 26 de Abril de 1878.=V. °B. °= 
El Sr. Juez, Francisco Rondan.=El Es-
cribauo, Bonifacio Guillen. 15 

• • a l a c i o . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera iustaucia del distrito de Pala
cio de esta capital, en autos que radican 
en el mismo á instancia del Procurador 
1). Manuel Isarria, en nombre de D. José* 
María y D.'E luardo de la Carrera y Ro
dríguez de Guevara, por el presente so 
cita y llama á las persouas que se crean 
con derecho á cada uno de los dos ceu 

i sos siguientes: 

1.° Uno de 15.000 rs. de capital, con 
réditos del dos y medio por 100 al año, 
á favor de D. Lorenzo, Dofia María, Don 
Leandro y Doña Susaua Fernandez, hijos 
do 1). José Fernandez y Doña Estefanía 
de Ibarra, según escritura otorgada en 
Madrid á 19 de Mayo de 1759 ante ol 
Escribano l ) . José de Casas: 

2.° Y otro de 11.000 rs. de capital, 
con réditos de dos y medio por 100, se
gún escritura otorgada también en Ma
drid á 3 de Agosto de 1759, ante el Es
cribano D. .Jerónimo Alouso, para pouor 
en los registros del numerario ü. Miguel 
Trigueros, á favor del Doctor D. José de 
Sales. 

Cuyos dos censos so hallan impuestos 
sobre la casa sita en esta capital y su 
callo de las Tabernillas, núm. 3 moder
no, 8 antiguo, y manzana 104, para quo 
dentro del térmiuo de 30 dias comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía del 
quo refrenda á deducirlo en forma; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo pasado 
dicho término, se tendrán por extingui
dos los referidos censos y liberada la An
ca del gravamen en cuanto á terceras 
personas que adquieran domiuio sobre 
las mismas. 

Madrid 29 de Abril de 1878.=V.° B.°=* 
Moliua. = El actuario, Domingo Váz
quez y Mon. 19 

Anuncios. 
VENTA DE CASA. 

Se vendo uua en Vicálvaro, sita en 1» 
calle Real, núm. 3. Eu la misma calle, 
número 23, informarán. 16 

MADRID: 1378.—Oficina tipográfica del Ho»plci<»-


